
I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E -1211/2009.-

COLINA, 07 de Agosto de 2009.

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum
N° 2209/09 de fecha 04 de Agosto de 2009, de la Directora de Desarrollo Comunitario (S),
para la rebaja del costo de limpieza de Fosas para los Vecinos de la Junta de Vecinos Los
Diecisiete, se adjunta la siguiente documentación: Informe Comunitario N° 307/09 de
fecha 30 de Julio de 2009 de la asistente Social Mariela Rojas Veloso, Nómina de
Vecinos, Certificado de Personalidad Jurídica N° 111, con el Directorio vigente hasta e! 09
de Mayo de 2009; y , las atribuciones que me confieren los artículos 12 inciso 4°, 15
inciso 1° 56 inciso 1°, de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.- Apruébase la rebaja del costo de limpieza de
fosas de viviendas habitadas en la Junta de Vecinos Los Diecisiete, a saber:

N°
01
02
03
04
05
06
07
08
09
10
11
12
13
14
15
16
17
1«

NOMBRE
FRANCISCO FUENTES
LUIS YANEZ
MARCELA ARGANDONA
ELBA ALARCON
MONICA FUENTES
MARÍA SOTO
EMILIA SALAS
MONICA ANTILEF
FLORENTINA CISTERNA
NARCISO CONTRERAS
INÉS PARRA
ZUNILVAVASQUEZ
SONIA PINTO
ALEJANDRA CISTERNA
PABLO MONTECINOS
LORENA MONTECINAS
ISABEL CALVEZ
YFRRIP.A P.ISTFRISJA

N°
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35

NOMBRE
MIRTA CISTERNA
SANDRO BENITES
MARCELA BENITES
ENCARNACIÓN SEPULVEDA
DAVID LOYOLA
GABRIELA CASTILLO
LUSMIRA JIMÉNEZ
GLADYS ASTORGA
INÉS ORELLANA (2 FOSAS)
JAVIER HURTADO
MIGUEL CAVIEDES
CAROLINA PIZARRO
MANUELA BECERRA
AQUILES ORTUBIA
GRACE RIQUELME
CARLOS MUÑOZ
AMELIA HURTADO

2.- El monto del servicio señalado procedentemente
será de $ 3.000 (tres mil pesos) por Vivienda.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDQ.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

-x^Administradora Municipal
- Secretaria Municipal
- Asesoría Jurídica
- Secplan
- Dirección de Administración y Finanzas


